
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2021 
 
Ref.: Verbal - rechaza nulidad 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00734-00 
 
Se rechaza de plano la nulidad propuesta por el apoderado de la 

demandada, puesto que la propuso después de saneada, 

conforme el inciso 4° del artículo 135 del CGP. 

 

En efecto, el artículo 136 ibídem prevé que la nulidad se 

considerará saneada cuando la parte que podía alegarla actuó 

sin proponerla. 

 

En el presente caso se advierte que desde el 5 de septiembre de 

2019 la demandada se notificó a través de su apoderado judicial 

(fl.74), sin que propusiera la nulidad. Además que ya se surtió el 

control de legalidad en la audiencia establecida en el artículo 372 

del CGP, sin que se alegaran los hechos acá enunciados, por lo 

que cualquier vicio que pueda acarrear nulidad se entenderá 

saneado y no podrá ser alegado en la etapas siguientes. 

 
 
Notifíquese, 

 

 
 

 
                                                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 81 fijado hoy 15/6/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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